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A hoard of Hispano-Carthaginian dishekels and shekels found by Badajoz

Resumen:
Presentamos a con  nuación un conjunto monetal de plata formado por dishekels y shekels hispano-car-
tagineses que debieron aparecer por la provincia de Badajoz. Todas las piezas, las cuales se caracterizan 
por tener perforaciones ejecutadas en la época, corresponden a una lógica e intencionada ocultación por 
parte de algún soldado alistado en el ejército cartaginés. Al no poseer el tan apreciado contexto arqueoló-
gico en el que apareció, asumiremos un lugar de procedencia, aunque se hará evidente el marco histórico 
en el que se encuadrará: la incursión protagonizada por Aníbal en la Meseta peninsular. Y abordaremos, de 
igual de modo, ciertas precisiones cronológicas e icono-es  lís  cas respecto a las piezas de este conjunto.

Palabras Claves: Monedas Hispano-Cartaginesas, Aníbal, Meseta Central Ibérica

Summary:
We introduce a hoard of silver coins formed by Hispano-Carthaginian dishekels and shekels that were pro-
bably found in the province of Badajoz. All the pieces were pierced in the  me they were used and seem 
to have been hidden inten  onally by a soldier of the Carthaginian army. As the archaeological context in 
which this set was found is not fully known, Badajoz will be assumed as the site of the fi nding, but the 
historical background seems clear: the occupa  on of the central area of the Iberian Peninsula by Hannibal 
troops. Some chronological, iconographical and stylis  c explana  ons will also be given about these coins.

Key Words: Hispano-Carthaginian coins, Hannibal, Iberian Plateau

1 Ar  culo recibido el 20-11-14 y aceptado el 23-2-15
2 Este tesoro se presentó por primera vez en el XV Congreso Nacional de Numismá  ca, celebrado en Ma-
drid entre los días 28 y 30 de octubre de 2014. En dichas actas aparece una no  cia preliminar  tulada “A 
luz de un an  guo hallazgo monetal de unidades y dobles siclos hispano-cartagineses”. Asimismo, debemos 
agradecer al profesor Pere Pau Ripollès Alegre de la Universitat de València su ines  mable guía y consejo 
en ciertos puntos desarrollados, así como su siempre mostrada amabilidad con algunos materiales biblio-
gráfi cos facilitados. Igualmente al profesor Bartolomé Mora Serrano de la Universidad de Málaga por sus 
comentarios técnicos que siempre tuvimos presentes desde el primer momento. Al profesor Carlos Gon-
zález Wagner de la Universidad Complutense de Madrid que nos asesoró en parte de la materia histórica 
aquí presente. Y a Fernando López Sánchez de la Wolfson College de Oxford por sus suges  vas propuestas 
en cuanto a este tesoro; tomaremos nota de todas ellas para futuros trabajos. Por úl  mo, a Alberto Gon-
zález García y Jaume Boada Salom por sus gen  les revisiones del texto e invaluables comentarios. A todos 
ellos, francamente, gracias.
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I

 Ya hace un par de años que llegó hasta nosotros la no  cia de este an  guo hallaz-
go argénteo, compuesto de siclos hispano-cartagineses. Creemos que nada perdemos al 
respecto en presentarlo como tal. Lamentablemente, es muy probable que gran parte 
de todas estas monedas estén en la actualidad desperdigadas por dis  ntas colecciones 
privadas o, en su caso, a punto de salir en subastas públicas (véase nota 3). Su an  guo 
propietario, quien heredó de su abuelo este conjunto, nos cedió las imágenes para su 
estudio. Nada sabemos de su contexto, aunque suponemos que proceden de algún lugar 
de Badajoz, de donde eran naturales dichos propietarios. Más concretamente de Don 
Benito, una ciudad situada en la comarca regada por el río Guadiana de las Vegas Altas, 
en la parte más septentrional de Badajoz y limitando con la vecina provincia cacereña.
 El acto de dar a conocer este interesante conjunto, con nula contextualización 
arqueológica, reside en la importancia de las piezas y su escasez  pológica; siendo des-
tacables, sobre todo, los dobles siclos o dishekels hispano-cartagineses con proa de nave 
en reverso y sus dos escudos  picos sobre ella. Estos vienen a defi nir, de manera clara y 
rotunda, los tres  pos propuestos por Villaronga (1973: 124-125), más las forradas que, 
de manera aparte, ya se conocían. Generalmente, cualquier numerario hispano-cartagi-
nés, ya supone una de las pocas pruebas materiales, y hasta hace bien poco, de la pre-
sencia cartaginesa en nuestra Península Ibérica. Es por esto, además, que nuestro deber 
reside esencialmente en dar a conocer estas piezas a la comunidad numismá  ca como 
un conjunto cerrado y procedente de una ocultación o, si se prefi ere, de un «tesoro». 
Debemos adver  r que desconocemos el peso exacto de la prác  ca mayoría de las piezas, 
mo  vo por el cual intentaremos una aproximación teórica. Esto úl  mo, evidentemente, 
nos impide ofrecer apreciaciones metrológicas.
 Las monedas se caracterizan por presentar en sus cospeles dis  ntas perforacio-
nes ejecutadas -en la época- con un punzón; todas llevan dos, tres y hasta cuatro orifi cios 
prac  cados de manera indiscriminada y totalmente arbitraria; con el fi n, creemos, de 
hilarlas y portarlas con más facilidad durante algún transporte. En defi ni  va, el hallazgo 
se encuadra históricamente con la campaña de Aníbal en la Meseta (221-220 a.C.), en 
vísperas del estallido de la Segunda Guerra Púnica (218-201 a.C.).

C     

 A con  nuación, exponemos el catálogo base de las monedas, así como sus as-
pectos más relevantes. Para un mayor orden, nos hemos decantado por inventariar las 
piezas mediante unas abreviaturas, en consonancia con el  po y el número de pieza: 
DSH para los dishekels y SH para los shekels (véase lámina al fi nal para las imágenes).
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Tablas con  los shekels y dishekels del hallazgo3

3 Notas rela  vas a las tablas: 1 Abreviaturas bibliográfi cas u  lizadas: ACIP (Villaronga y Benages 2011); 
CNH (Villaronga 1994); FAB (Álvarez Burgos 2008); VILL (Villaronga 1973) y VILL Sup. (Villaronga 1983). 2 
Aunque no es una obra cien  fi ca, hemos querido añadirlo por la panorámica general que ofrece. Avisamos 
que solo da un  po dentro de las series dishekels de “Proa” y shekels de “Caballo y estrella”.  3 Subastado 
primeramente en NumismaƟ ca Ars Classica (Auc  on 72, 16 - 17 May 2013, lot 805) y año después en Ge-
mini (Auc  on XI, 12 January 2014, lot 15).
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E    ,     

 En total, el grueso del hallazgo lo forman diez monedas hispano-cartaginesas; 
cuatro de ellas son dishekels y las otras seis restantes shekels. Ateniéndonos a los ha-
llazgos publicados, este conjunto viene a rellenar el casi vacío panorama monetal extre-
meño de numismas hispano-cartagineses. Fundamentalmente, y hasta ahora, la zona 
extremeña se veía limitada a casi un par de ejemplares o hallazgos aislados que bien 
poco podían ofrecer4. No solo ya a dicha zona, sino a nivel peninsular en cuanto a mone-
da argéntea de este período se refi ere, a excepción de los grandes y an  guos tesoros ya 
conocidos5. Al no tener el contexto, nos vemos obligados a delimitar, de manera aproxi-
mada, el lugar de hallazgo gracias a las premisas expuestas anteriormente. En este caso, 
a una zona concreta de Badajoz: las Vegas Altas del Guadiana6, la cual analizaremos en el 
siguiente epígrafe a favor de los hechos históricos que acontecieron por dicha comarca.
 Adentrándonos a lo que sería el estudio crí  co de las piezas, las monedas con 
cuatro perforaciones cons  tuyen un 50% del total, mientas que las de dos y tres perfora-
ciones un 30 y 20% respec  vamente. El hecho de que en la mitad del conjunto predomi-
nen las cuatro perforaciones, hacen poner en duda la hipótesis propuesta inicialmente, 
es decir, que estas se hicieran para hilarlas y portarlas con mayor comodidad. Pero, pre-
guntándonos, ¿no hubiera bastado con una simple perforación o, como mucho, dos? La 
prác  camente heterogeneidad de las perforaciones es indudable.
 En este punto, aunque no creamos que sea así, merece poner en conoci-
miento la existencia de monedas hispano-cartaginesas que fueron utilizadas como 

4 Un bronce, aunque acuñado en Cerdeña, y un shekel en Villasviejas del Tamuja (Bo  ja, Cáceres); un 
bronce en La Haba (Medellín, Badajoz) y otro sin determinar en el Museo de Badajoz; un bronce hallado 
en la zona de Mérida y, por úl  mo, ¼ de shekel del poblado de Hornachuelos (Ribera del Fresco, Badajoz), 
según Alfaro (1993a: 47) y Blázquez Cerrato (2002: 251-252). Además de todos estos ejemplares púnicos, 
se han dado a conocer recientemente unos an  guos hallazgos griegos y romanos referentes a la II Guerra 
Púnica en Extremadura (cfr. Almagro-Gorbea y García Muñoz 2013: 8-14).
5 Véase los de Tánger (Villaronga 1986), Mazarrón, Minas de Cartagena, Cheste, Mogente, Valeria, Drieves, 
entre otros (cfr. Villaronga 1973: 73 ss. y Alfaro 1993: 46. Para una recopilación reciente, cfr. Chaves 2012).
6 Tenemos constancia de hallazgos -aislados- de moneda hispano-cartaginesa en esta zona específi ca, lo 
que quizás pruebe y de manera ac  va el paso de tropas cartaginesas. Además, esperemos muy pronto 
terminar un pequeño trabajo que estamos elaborando bajo el  tulo de “Un shekel hispano-cartaginés  
hallado en las Vegas Altas del Guadiana (Badajoz) y su posible signifi cado contextual”. Especifi camos que 
dicho shekel pertenece a la serie “Caballo saltando y estrella”. Esto corrobora su circulación pues, como  
Villaronga (1973: 92) apunta, se produjo fundamentalmente en la Meseta y, por ende, se pone de relieve 
con la  incursión anibálica del 220 a.C.  en esta (véase, además, nota 17).
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amuletos y adornos, entre los cuales se encuentran collares (Fig. 1). Pese a ello, y 
siendo sinceros, poco o nada podemos decir al respecto al no disponer del contexto 
arqueológico en el que apareció; sintiéndonos, además, frustrados de quedar en 
simples elucubraciones. Sí que es cierto, que el fenómeno de la perforación ha sido 
bastante generalizado y que, arraigado desde la antigüedad, pervivió hasta el siglo 

XVII7. Como bien señala Alfaro (1993b: 264), es verdad que no todas las monedas de-
bieron perforarse con una misma finalidad,  pese a que las más comunes se pongan 
en relación de vez en cuando, y como ya estamos viendo, con contextos funerarios, 
algunas de ellas incluso utilizadas como ofrendas en lugares sacralizados, sea en 
cuevas, santuarios o lugares naturales que los hacen especiales por su entorno (Al-
faro 1993b: 266 ss.).
 En relación al conjunto que presentamos, perfectamente pudo haber formado 
un collar o pulsera en base a un valor antropológico, religioso o de ostentación. Sin em-
bargo, nos inclinamos a creer que las perforaciones han sido producto de una intención 
funcional a la hora de hacer más fácil el transporte de las monedas, de ahí que las perfo-
raciones se ejecutaran de un modo aleatorio y poco cuidado, aunque con una evidente 
tendencia a los lados.
 De hecho, el 78% de las perforaciones fue-
ron ejecutadas en el reverso. Ello demuestra la nula 
intención de respetar la imagen “divina” que se ve 
representada, ya que lo lógico hubiera sido hacerlo 
por el anverso; de este modo, se velaba por no dañar 
el anverso, que es la parte ideológica y ar  s  camen-
te más importante. Es por esto, en nuestra opinión, 
que las imágenes muchas veces no fueran respeta-
das, pues muchas de las perforaciones -aunque no 
muy descaradas- desde el reverso las inundan. Esta 
observación fundamental es la que nos decanta a no 
considerar las piezas como, desde el punto de vista 
antropológico, sagradas o que han sido objeto de cul-
to y veneración a modo de talismán o amuleto al más 
puro es  lo alejandrino. Todas las perforaciones que 
presentan las piezas se han hecho de manera que no 

7 Para lo cual, nos remi  mos a la obra de Casa Mar  nez (1992). En un número importante de tumbas 
exhumadas, se encontraron varias monedas perforadas y todo apunta a una pervivencia tardía del famoso 
ritual del «Óbolo de Caronte»: si antes se introducían en la boca o se ponían sobre los ojos un par de mo-
nedas, ahora -y no siempre, pues se constatan variantes del mismo ritual- las monedas se perforan para 
que, a modo de pulseras o collares, acompañasen al muerto al más allá.

Fig. 1.-Reconstrucción de un collar con 
monedas cartaginesas y amuletos. An-
 guas excavaciones de Carlos Román y 

Calvet en Ibiza. Reproducido por Alfaro 
(1993b: 265).
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quedan ver  cales. Esta anomalía, que ya indicó Alfaro (1993b: 264), pudo deberse a que 
las monedas se cosían en las ropas, de ahí que las perforaciones fueran sido ejecutadas 
por los laterales8.
 Sin embargo, si hubieran formado parte de algún  po de adorno personal, la ocul-
tación se retrasaría considerablemente, aunque ambas hipótesis incluso pueden ser com-
pa  bles. Ahora bien, según las mismas apreciaciones de Alfaro (1993b: 264), las monedas 
de plata son, en una clara mayoría, más comunes de encontrarse perforadas que las de 
bronce. Esto demuestra una conciencia respecto al valor del noble metal y, por ende, sus-
cep  ble de ser atesorado, independientemente de la pieza y el emisor. Esto es, sin duda 
alguna, el caso de nuestro conjunto. Que estas monedas fueron cosidas a las ropas de 
algún soldado y después escondidas, con el fi n de volver a recuperarlas, es más que fac  -
ble, siendo la posibilidad que nos resulta más lógica y por la cual preferimos inclinarnos. 
Destacamos, no obstante, que esta apreciación no se constata en las fuentes clásicas pues 
es, simplemente, una idea que presentó Alfaro y con la cual coincidimos. Otra opción al-
terna  va, y no menos importante, sería la de monedas cosidas a modo mortuorio, cuyas 
perforaciones se hicieron exclusivamente para el enterramiento del soldado.
 Es  lís  camente (cfr. Villaronga 1979: 43-44), el lector quizá se haya percata-
do de que estamos diferenciando la serie “Proa” en tres es  los diferentes y según el 
 po: “A”, “B” y “C” (Fig. 2). Esto obedece simplemente a un arbitrio por nuestra parte, 

en base a los diferentes es  los observables en las piezas; permi  éndonos, además, 
ofrecer una mayor comprensión de esta serie monetal. El primero “A” es el que si-
gue más de cerca el modelo helenís  co de Hierón II de Siracusa (Fig. 3). Presenta un 
retrato de facciones blandas, defi ni  vamente siculo-helenís  co y obra al parecer de 
ar  stas toreutas que debió llevar consigo el ejército cartaginés (Guadán 1969: 173; 
Villaronga, 1973: 49). El segundo “B”, un poco alejado del primero, nos presenta un 
retrato opuesto ar  s  camente: de gesto adusto y facciones marcadas. Y, por úl  mo, 
el tercero “C”, prác  camente con una cabeza pequeña, en relación al cuello, y una 
mejilla desproporcionada. Tales  pos9, y en una escala degenera  va, son totalmente 

8 Debemos manifestar que la gran mayoría de monedas perforadas nos han llegado hasta hoy aisladamen-
te, de ahí la difi cultad de profundizar más en el tema; incluso si estas formaron parte de collares y ropajes, 
el material orgánico que las sustentaba, como es lógico, pereció.
9 Aunque Villaronga (1973: 109) se fundamenta, entre otras cosas, en los relieves de cuños para defi nir 
 pos, estas apreciaciones no son indica  vo sólido para tales menesteres. Según él, el  po segundo se ca-

racteriza por ser “copias de escaso relieve”. Nuevamente el término “copia” genera confusión y en obras 
posteriores, Villaronga (1979: 105-106, fi g. 195), aunque  ene claro que las mejores piezas corresponden 
con el mejor arte helenís  co, decae en un error con los siguientes es  los (para él solo había uno “ofi cial” y 
todo los demás copias de este). Sin embargo, perfectamente pudo haber formado los tres  pos es  lís  cos 
defi ni  vos de la serie “Proa” en los dishekels (cfr. Villaronga 1973: Lámina V): el Nº 14 (que es la aparecida 
en nuestra fi gura 3 de la Bibliothèque naƟ onale de France) corresponde con nuestro es  lo “A”, el Nº 21 
con nuestro es  lo “B” y, por úl  mo, los Nº 10-13 con nuestro es  lo “C”, más las forradas que debieron 
apartarse y no ser cons  tu  vas del tercer  po o es  lo.
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genuinos y ofi ciales; incluido el tercero, pese a que Villaronga (1973: 125 y 1973: 144: 
Su Clase II,  po III formado por grupo de monedas “toscas y forradas, que copian las 
anteriores, y pueden ser obra de indígenas”), siguiendo al gran Gómez-Moreno (1949: 
166-167), y autores posteriores (Alfaro 1993a: 31; Alfaro 1998: 40; Alfaro 2000: 74; 
Collantes 1997: 230; García-Bellido y Blázquez Cerrato 2001b: 158. Todos reduciendo 
la serie a dos  pos “ofi ciales”) en base a ellos dos esgrimiesen a modo generalizado 
que se trataban de simples copias toscas o forradas, incluyendo, por más que fuera a 
contracorriente, forradas en el mismo grupo.
 Esto se debe principalmente a que, hasta este presente momento, solo se cono-
cían dos ejemplares forrados del aparente tercer  po, depositados hoy día en el BriƟ sh 
Museum (Villaronga 1973: 145). Villaronga aunque predijo, de un modo u otro, los tres 
 pos, confundió ciertos ejemplares que presentó en su monogra  a y erró a la hora de 

sistema  zar la serie (véase nota 9). En un trabajo suyo, y diez años después, volvió a 

Fig.2-Evolución de la efi gie de Melqart en tres es  los defi nidos. Anversos de 
nuestros DSH-1 es  lo “A”, DSH-3 es  lo “B” y DSH-4 es  lo “C”.

Fig.3- Compara  va de anversos.Un dishekel hispano-cartaginés de nuestro es  lo “A” y del mismo cuño 
(Bibliothèque na  onale de France) frente a una octodracma de Hierón II de Siracusa (Bri  sh Museum).
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ra  fi car tal situación tras subastarse un ejemplar de shekel forrado (Villaronga 1983: 
64)10. Pese a la notable y respetada confusión, tal situación sigue hasta hoy día, desde la 
plasmación en su famoso Corpus (Villaronga 1994: 64) hasta el úl  mo que  ene junto a 
Benages (Villaronga y Benages 2011: 90-91). Si bien, este úl  mo supone un avance en 
cuanto a su sistema  zación, aún sigue adoleciendo de discriminar el tercer  po que no-
sotros estamos tratando.
 El hecho de tal degradación ar  s  ca, probablemente se explique del siguiente 
modo: los primeros abridores de cuños que llevaba consigo el ejército cartaginés, de 
clara procedencia siciliana11, emi  eron una primera emisión paralela a Gadir debido a 
la necesidad de numerario de más alto valor adquisi  vo (Alfaro 1993a: 29). Todo ello 
tras el desembarco bárquida en el 237 a.C. A medida que iba avanzando la conquista, se 
dis  nguirán dis  ntas zonas de carácter polí  co-militar (Villaronga 1973: 89). Las otras 
futuras emisiones vendrían de la mano de otros artesanos y a lo largo de quince años, 
aproximadamente, formarían toda la serie. Esto desargumenta la opción de “adivinar” 
en los anversos de esta serie el retrato exclusivo de Asdrúbal el Bello (Beltrán 1947a-b 
y 1949; Blázquez 1976: 44-47; García-Bellido 2012: 446) y, por tanto, la asignación  si-
ca de retratos bárquidas a toda la numeraria hispano-cartaginesa. Este viejo tema, por 
más que se haya demostrado su inconsistencia por diversos especialistas en el mundo 
fenicio-púnico, como Acquaro (1974 y 1983-1984), González Wagner (1983: 454 ss. y 
1999: 284-286) o López Castro (1995: 81-84), fue puesto en escena por vez primera con 
Beltrán (1947a-b y 1949) y después ampliamente difundida por Robinson (1956).
 Esta tesis fue secundada por otros autores como Picard (1963-1964: 31 ss. y 
1964: 195 ss.), Blázquez (1976) y, recientemente, García-Bellido (2012 y 2013), que ha 
vuelto a poner el tema en la palestra. Pese a no haber ninguna prueba, a excepción 
de los textos romanos clásicos y novelescos escritos por, y para, las clases altas de la 
sociedad romana, todos estos autores se relacionan con la tesis de que los Bárquidas 

10 “Tipo III. De monedas toscas de imitación, conocemos un ejemplar por fotogra  a de 2.50 grs, tal vez 
sea forrado…”. Habrá, pues, que tratar el tema correctamente y no caer en percepciones erradas (cfr. 
García-Bellido 2012: 445). Una cosa muy dis  nta es que indígenas copiaran las emisiones en plata porque 
era el circulante de pres  gio y eran toleradas e incluso ordenadas por necesidad, y otra muy dis  nta es 
la existencia de monedas falsas forradas las cuales indicarían que nacieron simple y llanamente para de-
fraudar. Estas úl  mas pudieron venir tanto de la mano de indígenas, cosa verdaderamente improbable, 
como de personas vinculadas al núcleo militar cartaginés. Quizás un paralelismo de “imitar legalmente”, 
es decir, en el sen  do de que el metal original de la moneda copiada se respetara, lo encontraríamos en 
las dracmas “ibéricas” de Emporion, algunas misteriosamente con leyenda KARTAKI (Collantes 1995: 325 
ss.), y en las tetradracmas atenienses “cél  cas” y “árabes”, entre otras.
11 Aunque la cues  ón que alberga esta aseveración no deja del todo ser correcta, es realmente di  cil que 
todos los operarios fueran sicilianos. Cartago llevaba copiando la moneda siracusana desde más de un 
siglo antes (ca. 350 a.C.) y solo basta con ver las estáteras de busto femenino, pues son copia de la Aretusa 
en la moneda siracusana. Por lo cual, se hace inseguro que todos los operarios de ceca fueran sículos (cfr. 
Visona 1998). Los que sí eran griegos, y en especial sículos, eran muchos de su mercenarios (cfr. Quesada 
Sanz 2005).
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crearon una especie de “virreinato” de corte helenís  co en Iberia12, pese a que siempre 
se atuvieron a las decisiones de la Asamblea Popular y el Senado de Cartago. Quizás por 
tópicos historiográfi cos de gran calado, como la tradición que se remonta a Fabio Píctor 
basada en resaltar a toda costa la culpabilidad cartaginesa en la guerra, hoy por hoy los 
bárquidas, por suerte o por desgracia, son sinónimo de monarquía y dinas  a (Blázquez 
1980: 447; Almagro-Gorbea 1990: 114 y 1995: 238; García-Bellido 2012 y 2013; seguida 
de la ver  ente numismá  ca por Ripollès 2012: 207-209)13.
 A pesar de ello, esta cues  onable tesis ha sido ampliamente superada por el pro-
fesor Ferrer Albelda (2011: 305-316) en una sobresaliente inves  gación. En un nivel me-
dio, encontramos la tesis conciliadora de Alfaro (2000: 119), basada en un intento cons-
ciente de los bárquidas por buscar esa dualidad o ambigüedad interpreta  va. Siguiendo 
esta opinión, igualmente encontramos a Barceló (2010: 100), quien  lda, con razón, este 
debate de secundario, aunque esboza un paradigma análogo, el cual no deja de recordar 
al roman  cismo decimonónico: la equiparación de Melqart/Heracles subrayaba las ca-
pacidades de los bárquidas y, en este sen  do, Hispania aparecía como un acto hercúleo; 
es decir, ellos, al igual que Heracles, habían some  do Hispania y eran protagonistas de 
una hazaña que se podía parangonar con la del héroe.
 Por nuestra parte, está claro que en las monedas aparece Melqart. También es 
muy importante subrayar que el Melqart  rio poco o nada le debe al Heracles griego; 
todo lo contrario, nutre al griego simbólica y argumentalmente (cfr. Burkert 1992). De 
ahí que haya que revelar esta ac  tud al respecto, consistente en confi nar el legado carta-
ginés al concepto heleno. Asimismo, ya un fuerte sector numismá  co -y crí  co- avecinó 
las fuertes debilidades de estas interpretaciones, es decir, en ver retratos bárquidas, en-
cabezado principalmente por Zóbel (1880, 188)14 y Navascués (1961-1962), entre otros 
(Gómez-Moreno 1926: 157 ss.; Vives y Escudero 1949: 44; Guadán, 1969: 174; Carradice 
1987: 8; Hoyos 2003: 72 y 250), así como Villaronga (1973: 47) con una frase lapidaria y la 
cual reproducimos, pues debió haber cerrado todo este debate hace unos cuarenta años:

“… baste decir que no se apoyan en ningún argumento sólido, siendo absolu-
tamente arbitraria la distribución de los retratos entre los jefes cartagineses, 

12 Aunque aceptamos que la presencia bárquida en la Península marcó un antes y un después en las 
formas de vida de indígenas (cfr. Ripollès 2012: 198), habrá que ver hasta qué punto, de qué manera y en 
el sen  do mo  vador de hacer una historia total, admi  mos que no podemos hablar propiamente de una 
autén  ca economía monetaria, pues la u  lización de la moneda estaba restringida a unos sectores privi-
legiados de la sociedad (cfr. Alfaro 2000: 123).
13 Si bien el retrato monetario griego supone un punto a favor (cfr. Ripollès 2011), merecen ser cues  ona-
das ciertas cosas en profundidad  en torno al “Helenismo” (cfr. Molina Marín 2012).
14 Este autor fue, además, el primero en asignar las monedas hispano-cartaginesas a la Península Ibérica 
(Zóbel 1863); y aunque arrastraba la añeja consideración de que los Bárquidas crearon un “autén  co reino 
helenís  co”, demostró un gran talento numismá  co para su época.
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y que su aceptación no representaría ningún avance para la numismáƟ ca, ni 
para la cronología de estas series. Además, es imposible que el gobierno de 
Cartago consinƟ ese que sus generales se atribuyesen la realeza, ni teniendo 
en cuenta las circunstancias especiales que se daban en aquellos momentos”.

 Volviendo a nuestro conjunto, y más concretamente a los dishekels, tanto los del 
es  lo “A” como del “B”, son obras de notable calidad ar  s  ca. En nuestra opinión, ello 
se debió a que, posiblemente, la segunda no es mera copia de la primera, como se ha 
dicho tradicionalmente, lo cual sería caer en una posición un tanto peregrina; más bien 
se debe a un posible cambio totalmente consciente en los giros polí  cos del momento, 
pues el cambio es un tanto brusco desde el punto de vista ar  s  co. Aunque por esta 
regla de tres, también deberíamos considerar lo mismo con el es  lo “C”. Por lo tanto, si 
la segunda intentaba copiar a la primera, aunque no sean los términos correctos, la ter-
cera fue producto de la necesidad urgente de acuñar numerario en consonancia con el 
avance de la conquista y su penetración al este y, sobre todo, al interior peninsular más 
tarde. Es evidente que, una vez que no se  enen los sufi cientes recursos humanos para 
tal masa ingente de producción monetaria, la calidad ar  s  ca de las monedas desciende 
considerablemente. 
 Respecto a las piezas que comparten cuños, nos encontramos con que en dos 
de los dishekels (DSH-2 y DSH-3) son del mismo y otro también en dos de las piezas de 
shekels (SH-1 y SH-2). Esto viene a ra  fi car de que estamos ante una ocultación coetá-
nea como premeditada por el quien la escondió. Y es que teniendo en cuenta un primer 
principio, basado en que las monedas halladas en un tesoro con ejemplares del mismo 
cuño deben ser las más modernas15, podemos aventurarnos a aseverar en base a este 
hallazgo, que los dishekels de la serie “Proa” de nuestro es  lo “B”, fueron contemporá-
neos en cuanto a su producción con los de la serie de shekels “Caballo saltando y estre-
lla”. Es decir, que ambas series circularon conjuntamente y que su producción no fue tan 
alejada como han propuesto algunos autores confrontados en su propuesta cronológica 
(Villaronga 1973: 124-127 y Alfaro 1998: 72 ss. contra García-Bellido 2012: 439-446).
 Los tesoros de este período, caracterizados por ser los más numerosos, algunos 
formados por una gran variedad de piezas cartaginesas, griegas, romanas e hispánicas 
(Alfaro 1994a: 27 y 2000: 121), se ponen en relación con la polí  ca monetaria ostenta-
da por los cartagineses, fundamentada en alimentar una guerra y en servir pagas a las 
tropas. Por ello, necesitaron de una gran masa monetaria en circulación (Alfaro 2000: 

15 Villaronga (1976: 22 y 1979: 39) aclara de manera lógica que una “moneda acabada de acuñar o que 
lo haya sido hace poco  empo, no ha tenido  empo de circular; en cambio la acuñada ya de  empo, ha 
circulado y los ejemplares acuñados simultáneamente se han ido alejando y separando unos de otros y 
resulta más di  cil la existencia de ejemplares iguales -de los mismos cuños- en el mismo tesoro”.
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117) que sa  sfi cieran dichas demandas. Incluso, se compara equita  vamente la masa 
monetaria producida por los cartagineses con la producida por los romanos en base a 
las dracmas de Emporion (Villaronga 1986: 162). Estas úl  mas, más abundantes respec-
to al numerario argénteo hispano-cartaginés, fueron acuñadas en dicha ceca tras caer 
bajo dominio romano (Villaronga 1986: 160-161. Más concretamente, la emisión con la 
cabeza del Pegaso modifi cada en una fi gura humana -llamada Cabiro- que se coge con la 
mano la punta de los pies, cfr. Villaronga 1979: 111). Opinión bien dis  nta es la de López 
Sánchez (2010: 613), pues según él fueron piezas acuñadas entre los años 218 y 209 a.C. 
para ser distribuidas entre las tropas del nordeste ibérico que habían luchado, hasta en-
tonces, a favor de Cartago.
 En este sen  do, sea en pro de Roma o de Cartago, la ceca griega de Emporion sir-
vió de pivote ofensivo para fi nanciar la Segunda Guerra Púnica en territorio peninsular; 
y el hecho de que no sea común encontrar monedas de plata hispano-cartaginesas, se 
explica en la desmone  zación que llevaron cabo los vencedores tras fi nalizar la guerra, 
fundiendo todo numerario circulante púnico, incluido el llevado a las arcas de Roma 
como bo  n de guerra, para la acuñación de nuevas monedas romanas. Sin embargo, 
según algunos cálculos y apreciaciones, las emisiones hispano-cartaginesas fueron su-
periores a las del bando romano, como apunta Alfaro (2000: 118) en contraposición a 
Villaronga (1986: 161-162), quien sos  ene que fueron similares.
 Todo este ambiente entre moneda y ejército, dos factores que confl uyen entre 
sí y que trastocan de lleno una sociedad como la indígena16, nos permite ofrecer ciertas 
sugerencias numismá  cas. Nuestro dishekel de es  lo “A” (DSH-1) debió ser acuñado en 
la zona de Gadir tras el desembarco a par  r del 237 a.C., los de es  lo “B” (DSH-2 y DSH-
3) en alguna zona del Sureste, junto a los shekels de la serie “Caballo saltando y estrella” 
(SH 1-6), posiblemente cerca o en la misma Qart Hadasht y, fi nalmente, el dishekel de 
es  lo “C” (DSH-4), obra de abridores de cuños muy alejados de los cánones primigenios 
del primer es  lo helenís  co, acuñado en algún taller volante junto a tropas en su pene-
tración por el interior peninsular.
 Expresa Villaronga (1986: 162), que la circulación monetaria viene marcada por 
los movimientos militares. Por nuestra parte, puntualizamos que no solo la circulación, 
sino también la producción monetaria. El caso de nuestro hallazgo, es ejemplo de ello, 
vinculado además a las incursiones protagonizadas por Aníbal en la Meseta peninsular. 
La cronología que proponemos de las piezas, y en base a Villaronga (1973: 92-93), nace 
en torno a una lógica que interpretamos fundamentalmente por el hecho de que en el 
conjunto se encuentran piezas de mismos cuños, por el desgaste de las piezas y por el 
lugar aproximado de hallazgo. El resultado sería, pues, el siguiente:

16 En el sen  do, sobre todo, coerci  vo por parte de potencias extranjeras.



Un tesoro de dishekels y shekels hispano-cartagineses hallado por Badajoz

Herakleion 7, 2014: 29-51 ISSN: 1988-9100 40

-Dishekel de es  lo “A” (DSH-1) acuñado en la zona de Gadir entre el 237 y 232
a.C. bajo Amílcar.

-Dishekels de es  lo “B” (DSH 2-3) acuñados en el Sureste (¿Qart Hadasht?) entre
el 228 y 221 a.C. bajo Asdrúbal el Bello.

Cabe destacar que Villaronga (1973: 92 y 125) propone que el lugar de acuñación 
de toda la serie “Proa” debió ser la zona de Gadir, mientras que García-Bellido (2001, 
446) se decanta por la propia ciudad de Qart Hadasht (Cartago Nova), haciendo alusión
a la escuadra de barcos atracados en la nueva capital. Nosotros, en este caso, nos decan-
tamos por una sinergia de ambas hipótesis.

-Shekels de la serie “Caballo saltando y estrella” (SH 1-6), entre el 228 y 221 a.C.
bajo Asdrúbal el Bello, también en el Sureste17.

-Dishekel de es  lo “C” (DSH-4) acuñado en el interior peninsular por alguna ceca 

volante entre el 221 y 220 a.C. bajo Aníbal.

  Esta última sería la única que se acuñaría en el interior peninsular. Las demás 
descritas anteriormente, se llevarían ya desde las bases meridionales de la Península 
(Villaronga 1973: 89), incluido el dishekel primero de estilo “A” y gaditano, lo más seguro 
traído a la región del Sureste siguiendo los cauces naturales de aprovisionamiento y de 
circulación monetario-militar; y que marcaba, en efecto, el devenir de conquista.

Quizás el dato más obje  vo de todo ello, y que confi rma por primera vez la or-
denación de producción de esta serie, sean los diferentes desgastes que presentan los 
dishekels en sus cospeles: el primero del es  lo “A” presenta un desgaste bastante acu-
sado, lo cual indicaría un período de circulación de aproximadamente 10-15 años desde 
su acuñación en torno al 237 a.C. (margen, por tanto, que separa con las siguientes 
emisiones de dishekels), los segundos de es  lo “B” se mantienen en una conservación 
aceptable y puede que no llegaran a los 7 años de circulación. Y, por último, el dishekel 
de estilo “C”, a flor de cuño y sin síntomas de no haber circulado nunca, constituyendo 
esta pieza la fecha de ocultación o, en puridad arqueológica, el terminus post quem a 
partir del cual datar el cierre del tesoro.

En nota dis  n  va, aunque es evidente, no creemos que hubiera tampoco cecas 
o lugares fi jos como tal donde se acuñaran las monedas (pues por ceca se en  ende lu-
gar fi jo y no temporal). Estas se producían en talleres móviles o volantes adaptados al

17 “Las monedas con caballo saltando y estrella aparecen casi en la misma proporción, del 36% en la zona 
de Gades, y del 50% en el Sudeste, y en una menor proporción del 14% en Valeria (Cuenca), lo que indica 
una más amplia circulación y penetración hacia el interior, pudiendo corresponder la ocultación en esta 
zona a la época de las campañas de Aníbal en la Meseta” (Villaronga 1973: 92). Véase también Villaronga 
1973: 121-127 y nuestra nota 6.
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avance de la conquista bárquida y, por tanto, al movimiento de tropas las cuales marca-
ban, como hemos dicho, las pautas monetarias. Si acaso se pueden extraer conclusiones 
de aproximación territorial, pero nunca lugares exactos. Además, se en  ende que nues-
tra pieza más moderna, la cual  concebimos como terminus post quem, aunque como 
mínimo las pertenecientes a la serie del “Caballo saltando y estrella”, es la dishekel de 
es  lo “C”, es decir, la mejor conservada de todo el conjunto y acuñada por uno de estos 
talleres móviles.
 ¿Podríamos estar hablando de otra nueva producción de monedas en relación 
con la penetración anibálica en la Meseta y a fi n, muy posiblemente, de disponer más 
numerario con la que pagar los soldados recién alistados? ¿Es nuestra mejor pieza con-
servada (DSH-4) una de ellas? Creemos, no obstante, que la ocultación se produjo en 
torno al 220 a.C.; fecha que coincide con dicho dishekel. Este pasaje histórico y concreto, 
concordante con las piezas, propició un clima de inestabilidad generado por el movi-
miento y combate de los ejércitos; y recordemos que estos, a su vez, son los principales 
consumidores de moneda. De entre las consecuencias producidas, una de ellas es el 
atesoramiento (cfr. Alfaro 1994a: 25 y 2000: 121).
 En referencia a lo dicho, siguiendo la misma línea, llaman la atención y de manera 
especial las palabras de Alfaro (2000: 123), las cuales son dignas de ser reproducidas:

“Las monedas de oro y plata, sirvieron fundamentalmente para el pago de 
las tropas y la fi nanciación de la guerra, pagar tributos, indemnizaciones, 
etc., aunque no sabemos exactamente la cuanơ a de estos salarios ni el im-
porte de esos pagos. Según la paga de mercenarios en otros lugares, esƟ ma-
mos que unas 20 “dracmas” gaditanas que equivalen aproximadamente a 
15 shekels hispano-cartagineses podían consƟ tuir el salario mensual de un 
soldado. […] Con este salario probablemente se podrían comprar unos 5 kgs. 
de trigo, básico en la dieta diaria, o medio cordero al día”.

 Según Alfaro, 15 shekels -de manera tanteada y al alza- pudieron cons  tuir la 
paga mensual de un soldado alistado al ejército cartaginés. Sumando el total de los va-
lores de nuestro conjunto, y con la seguridad de estar completo, obtenemos la suma 
asombrosa de 14 shekels. Creemos que esta cifra bien puede confi rmar la hipótesis de 
Alfaro, de que se trataba, efec  vamente, de la retribución mensual de un soldado mer-
cenario, por primera vez en este caso, y ocultada deliberadamente en vísperas de algún 
asedio o confl icto bélico en la zona. Evidentemente, con el fi n de volver a recuperarla 
tras fi nalizar el enfrentamiento, mas la probable muerte de su propietario provocó que 
esta quedara en el mismo lugar donde fue escondida. Por tanto, si seguimos a Alfaro, po-
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dríamos llegar a la conclusión de que se trataba de una soldada. Ciertamente, podría 
ser un descubrimiento muy importante, pues sería el primero conocido en toda la 
numismá ca an  gua peninsular, a la sazón de que las pagas, durante la Segunda Guerra 
Púnica, se hacían bajo computación monetal griega. El dato a esta cues ón que, sin 
embargo, puede presentarse como más fiable, viene de la mano de Polibio (VI, 39, 
12-14) en un pasaje concreto, traído aquí a colación:

“Los soldados de infantería perciben diariamente un esƟ pendio de dos óbo-
los, los centuriones el doble y los jinetes una dracma. La ración de víveres de 
los infantes es de dos tercios de un medimno áƟ co de trigo y la de los jinetes 
en siete medimnos mensuales de cebada y dos de trigo. Los infantes aliados 
reciben la misma ración que los romanos, los jinetes un medimno y un tercio 
de trigo y cinco medimnos de cebada. Estas raciones son gratuitas para los 
aliados, pero a los romanos el cuestor les deduce de la soldada el importe 
establecido para sus raciones de grano, su indumentaria y, si fuese necesario, 
la reparación de sus armas”.

Este pasaje polibiano también viene siendo cues  onado (Ferrer Maestro 2000: 
137-138 y 2001-2002: 441 ss.; Cabezas Guzmán 2013: 99-102). A causa de la inexistencia
de escritos púnicos, el debate se ha centrado en la búsqueda del mejor sistema com-
para  vo por determinar las pagas de los soldados cartagineses. Señala Ferrer Maestro
(2001-2002: 443 y cfr. 2012), que la ventaja de todo ello es poder comparar directa-
mente los costes entre ambas fuerzas rivales y en magnitudes similares. Pero, ¿por qué
entablar similitudes en las pagas?

En acontecimientos bélicos, de los dos bandos confrontados, -aunque puede 
haber equilibrio de fuerzas- uno  ene la balanza económicamente a su favor (recor-
demos, entre otros, los importan  simos centros mineros de Cástulo y Cartagena en 
manos de los bárquidas y de donde se extraían 18 toneladas de plata anuales [Ferrer 
Maestro 2000-2001: 447]). Cartago disponía de mucho más efec  vo para fi nanciar 
sus ejércitos que Roma, pues disponía de la ventaja de contar con metales preciosos 
en abundancia para sus dispendios militares, mientras que el erario romano estaba 
muy limitado y centró su polí  ca monetaria en la devaluación (Marche   1978: 195 
ss.). En pocas palabras, la Segunda Guerra Púnica ocasionó por completo el derribo 
del sistema monetario de la República Romana. Y en ese punto, muy posiblemente, 
Cartago debió tener las pagas más altas o co  zadas durante toda la con  enda, aun-
que muy poco más podemos argüir al respecto, sino solo dejar las puertas abiertas 
para ulteriores contribuciones.
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L   , ¿        A ?

 Como habíamos comentado anteriormente y al no disponer de un contexto pre-
ciso, nos vemos obligados a delimitar el hallazgo a una zona aproximada; si acaso en úl  -
ma instancia y relegados a un intento por comprender mejor el conjunto monetal. Es por 
ello que la zona en la que nos movamos sea la comarca de las Vegas Altas del Guadiana 
(Badajoz) y, por supuesto, con su posible relación histórica: la incursión de Aníbal en la 
Meseta, campaña que realizó en el 220 a.C. para llegar hasta el Duero.
 Ante la existencia constatada en toda Extremadura de diversos hallazgos mone-
tales (véase nota 4), cabe preguntarnos, si esto no demostraría el camino de ida elegido 
por Aníbal para llegar hasta el Duero. Valiéndonos de la moneda como fósil director, 
podríamos llegar a la arriesgada conclusión de que estas forman un rastro evidente de 
la ruta escogida para la campaña de Aníbal hasta el Duero y su penetración peninsular. 
Dentro de los hallazgos monetarios, y sin salirnos de Extremadura, hasta hoy solo se 
constaban hallazgos esporádicos o aislados, es decir, piezas perdidas de manera casual 
y que generalmente no  enen poco valor, aunque es evidente que hay excepciones, 
como alguna que otra pieza de plata de un valor notable (véase nota 6) y que muy po-
siblemente fuera perdida de algún bolsillo que llevaba algún soldado en sus recorridos 
por estas  erras.
 Estas monedas, que no las ocultadas, suelen ser las que más circulan en ese mo-
mento, aunque estos sean cortos como es el de la presencia bárquida en la Península 
Ibérica. Los numísmatas venimos concibiendo la moneda, a diferencia de la cerámica, 
como un objeto material des  nado a circular y no pararse en una comunidad (Villaronga 
1977: 23). En efecto, esta es, tras acuñarse, su consecuencia principal.
 Por lo tanto, los hallazgos esporádicos de monedas no prueban en absoluto que 
Aníbal pasase por esta zona, y más ajustándonos a que  los cartagineses estuvieron en la 
Península Ibérica durante 30 años y realizaron múl  ples campañas que, evidentemente, 
las fuentes clásicas no nos detallan. A ello se le suman los diferentes establecimientos 
de tropas o destacamentos militares, que generaron un gran movimiento de con  ngente 
humano y de moneda dentro de la Península Ibérica.
 Debemos hacer constar en nuestro planteamiento que vincular unos hallazgos 
con unas cronologías amplias y con un episodio que duró meramente unas pocas sema-
nas, desde el punto de vista arqueológico es arriesgado si no hay más información como 
cronología exacta de las monedas y de su contexto arqueológico. Es más, si es di  cil, hoy 
día, iden  fi car un campo de batalla an  guo, donde los hallazgos pueden ser abundantes 
pero repar  dos en una gran extensión de terreno, el encontrar huellas materiales del 
paso y de tan solo un ejército sin más datos que algunos hallazgos aislados y que  enen 
una cronología amplia, es, evidentemente, bastante más di  cil.
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 Aclarado este punto y dando en un principio por seguro el lugar de hallazgo, sí 
que probaría la ruta escogida de Aníbal para acceder a la Meseta. Por el simple mo  vo 
de que, en este caso, sí se trata de un conjunto cerrado, como son, efec  vamente, los 
tesoros. Estos forman una instantánea fotográfi ca del material circulante del momento y 
siempre se ocultan en momentos concretos de inestabilidad y de guerras. Dadas las cir-
cunstancias de nuestro conjunto descontextualizado -realmente ofrece más preguntas 
que respuestas- se le suman las diferentes perforaciones que presentan las monedas, 
pese a que hallamos argumentado que no se u  lizaron en algún  po de adorno, como 
un collar o una pulsera.

 Además, la historiogra  a más reciente en torno a precisar la ruta escogida por 
Aníbal para acceder al interior peninsular, no alcanza a un consenso (cfr. Roldán Hervás 
1978: 27-28; Domínguez Monedero 1986: 241 ss. y 2013: 292-295; González Wagner 
1999: 271-272; Sánchez Moreno 2000: 121-125 y 2008: 384-385; Barceló 2008: 46-48 y 
2010: 103-104; Remedios Sánchez 2012; suscitando, sobre todo, gran interés por desve-
lar el por qué de esta campaña). Para la marcha de Aníbal hasta las  erras de los vacceos, 

Fig.4- Recorrido de Aníbal por la Meseta castellana.  En amarillo, zona aproximada de hallazgo.
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se proponen dos rutas: la transversal hasta la Meseta Norte o bien la ruta oeste-este 
hasta enlazar con la Norte-Sur, posterior “Vía de la Plata”.
 Hoy por hoy, no se descarta ninguna, pues no se  enen argumentos incontrover-
 bles para apoyar o rechazar ninguna de las dos posibilidades. Sin embargo, hemos de 

decir abiertamente que, si se considerase verídico el lugar de hallazgo de este conjunto, 
podría darse por cerrado el debate y confi rmar, sin ningún género de duda, la ruta elegi-
da por Aníbal (cfr. Roldán Hervás 1978: 20; Sánchez Moreno 2000: 111 = Fig. 4).

C

 Nos resulta inverosímil creer que tales piezas pudieran u  lizarse como adorno de 
ostentación en algún  po de collar o pulsera, porque lo normal  hubiera sido ejecutar 
las perforaciones con más delicadeza o  ento. Por añadidura, en el 78% de los casos, 
las perforaciones fueron ejecutadas en el reverso haciendo que dañaran los retratos o 
las representaciones de los anversos. Es por esto, esencialmente, que las perforaciones 
debieron hacerse bajo una premisa funcional, es decir, la de transportarlas con más faci-
lidad cosidas en las propias ropas de algún soldado (Fig. 5); o bien cosidas pero a modo 
de monedas mortuorias en el enterramiento de algún soldado cartaginés.
 No obstante, el hecho de que sea plata aún refuerza más una probable oculta-
ción, que es lo que importaba pues se trataba de un metal apreciado y suscep  ble de ser 
atesorado. Esto podría ra  fi car, aún más si cabe, que el conjunto tratado es, siguiendo 
el posible aserto de Alfaro, una paga mensual de un soldado mercenario recién alistado 
y, con el fi n, evidentemente, de volver a recuperarla. En caso de no ser mensual, serían 
varias pagas acumuladas (posiblemente dos). En defi ni  va, la desgracia del soldado es, 
para nosotros, nuestra gracia; pues su muerte dio lugar a que 2200 años después haya-
mos encontrado su codiciada paga.
 El lugar aproximado de hallazgo en el que nos hemos movido ha sido el de las 
Vegas Altas del Guadiana (Badajoz), mientras que el contexto histórico planteado ha 
sido el de las incursiones protagonizadas por Aníbal en la Meseta peninsular. Además, 
es en esa misma comarca pacense donde nos han llegado no  cias de hallazgos aislados 
de moneda hispano-cartaginesa, lo cual puede conducirnos a la existencia de algún  po 
de campamento o estacionamiento cartaginés, reclutamiento o un lugar previo a un en-
frentamiento militar que sirvió de puente para la penetración hacia la Meseta y el Duero. 
Pese a ello, y a falta de una mayor información y de no disponer del contexto de este 
an  guo hallazgo presentado, poco más podemos decir.
 Por úl  mo, las diferentes piezas de los dishekels de la serie “Proa” nos han ser-
vido para aclarar tres  pos es  lís  cos o emisiones defi ni  vas. Estos fi nalmente, junto a 
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los shekels de la serie “Caballo saltando y estrella”, también nos han permi  do el lujo, y 
siendo totalmente conscientes de la descontextualización del lote, de lanzar ciertas pre-
cisiones que el futuro dirá si fueron erradas o no; y a la espera, por supuesto, de futuros 
nuevos materiales.

david_ele@live.com

Fig.5- Representación idealizada de 
un soldado hispano de infantería alis-
tado en el ejército cartaginés. Abs-
traémonos en la ropa de este soldado 
donde, supuestamente, debió llevar 
cosidas las monedas. Ilustración ex-
traída de Ayrault Dodge (1891: 20).
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